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SUPLENTES

Nombre(s) Apellidos Tipo documento Número documento Cargo

VI. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

NOMBRES JORGE ALEXÁNDER
APELLIDOS VELÁSQUEZ CASTELLANOS
TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO 79135586 DE BOGOTÁ TELÉFONOS 3103184197

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA TRANSVERSAL 78 C No. 6C-10, INTERIOR 33 BOGOTÁ
CORREO ELECTRÓNICO utracij@gmail.com CARGO PRESIDENTE

VII. ANEXOS

Documento Anexa Folios

Solicitud de depósito de constitución de nueva organiza-
ción sindical. Oicio de fecha 26 de octubre de 2015 (1 
folio)

SÍ 1

Copia del acta de constitución (art. 361 C. S. T.): Nombre y 
objeto de la asociación, nombres de todos ellos suscrita por 
los asistentes, con indicación del documento de identidad, 
actividad que ejercen y que los vincule.

SÍ 10

Copia del acta de elección de la Junta Directiva (365 C. S. 
T.): suscrita por los asistentes, con indicación del documen-
to de identidad.

SÍ DENTRO DE LA MISMA ACTA

Copia del acta de asamblea en que fueron aprobados los 
Estatutos. SÍ DENTRO DE LA MISMA ACTA

Un (1) ejemplar de los Estatutos del sindicato autenticada 
por el Secretario. SÍ 18

Nómina de la Junta Directiva y documento de identidad. SÍ 1
Nómina completa del personal de ailiados irmada con su 
correspondiente documento de identidad. SÍ DENTRO DE LA MISMA ACTA

VIII. OBSERVACIONES

• El presidente de la nueva organización sindical Unión de Trabajadores de la Institución Universitaria 
Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ) (Utracij Colombia) maniiesta que quienes hacen parte 
de la mencionada junta no ocupan cargos directivos o de representación en otros sindicatos (res. 810 de 
2014 del Mintrabajo).
• El acta corresponde a la asamblea de constitución de un sindicato de primer grado de empresa, deno-
minado Institución Universitaria Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), asamblea realizada el 
22 de octubre de 2015.
• Se deja constancia que los documentos entregados por el presidente corresponden a un total de 30 folios 
en originales.
• Se deja constancia de que se utilizó el anexo formato 01. Constancia de registro del acta de constitución 
de una nueva organización sindical, inscripción de a iliados a la nueva organización sindical (anexo 
página 1).
• Se deja constancia de que el depositante solicita al ministerio del trabajo notiicar al doctor César Augus-
to Solanilla Chavarro, Director General de la Institución Universitaria Conocimiento e Innovación para la 
Justicia (CIJ) en el kilómetro 4 vía Suba - Cota de Bogotá del presente depósito.
• Al depositante se le notiica personalmente del presente depósito.

Lo anterior dando cumplimiento al artículo 362 y 365 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y acatando lo ordenado en la Sentencia C-695 de 2008, proferida por la Corte Constitucional.

Se deja constancia que los abajo irmantes conocen el contenido del presente do-
cumento y están de acuerdo con este.

La Inspectora de Trabajo GACT,
Gloria Patricia Ramírez Sepúlveda.

El Depositante,

Jorge Alexánder Velásquez Castellanos.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 1612250. 3-XI-2015. Valor 

$264.100.

Ministerio de Minas y energía

Dec e o

DECRETO NÚMERO 2143 DE 2015

(noviembre 4)

por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con la deinición de los lineamientos para la 

aplicación de los incentivos establecidos en el Capítulo III de la Ley 1715 de 2014.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le coniere los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 1715 de 2014 estableció el marco legal y los instrumentos para la promoción, 

desarrollo y utilización de las Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE), en especial 
las de carácter renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al 
mercado eléctrico.

Que la mencionada ley busca fomentar, entre otras, la inversión, investigación y desarrollo 
de tecnologías limpias para producción de energía y la eiciencia energética, estableciendo 
diversos incentivos para ello.

Que corresponde al Gobierno nacional por intermedio del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, establecer los requisitos y el procedimiento para la expedición de 
la certiicación de beneicios ambientales para el otorgamiento de beneicios por el uso 
de FNCE, la cogeneración, autogeneración y la generación distribuida, así como por la 
gestión eiciente de la energía, teniendo en cuenta los lineamientos de política energética 
que establezca el Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6°, numeral 5, literal d) de la Ley 1715 de 2014.

Que con el in de asegurar la debida aplicación de las disposiciones que en materia de 
incentivos establece la Ley 1715 de 2014, se hace necesario reglamentar la aplicación y los 
procedimientos generales para acceder a los beneicios allí señalados.

Que en la sesión 282 del 27 de abril de 2015, el Comité de Asuntos Aduaneros, Aran-

celarios y de Comercio Exterior recomendó la regulación del procedimiento para que 
quienes hagan inversiones en proyectos de FNCE que tengan la aprobación del Ministerio 
de Minas y Energía, o la entidad que este delegue, se beneicien de la exención del pago 
de aranceles para maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente 
para labores de preinversión y de inversión en proyectos con dichas fuentes, que no sean 
producidos a nivel nacional.

Que se cumplió con la formalidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011, en relación a la publicación del texto del presente decreto.

Que por lo anterior, 

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo capítulo al Título III de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1073 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Minas y Energía, con 
el siguiente texto:

“CAPÍTULO VIII
Promoción, Desarrollo y Utilización de las Fuentes no

Convencionales de Energía, (FNCE)

SECCIÓN 1
GENERALIDADES

Artículo 2.2.3.8.1.1. Deiniciones. Para la aplicación de este decreto se tendrán en 
cuenta, además de las deiniciones aquí señaladas, las contenidas en el artículo 5° de la 
Ley 1715 de 2014.

Generadores de energía a partir de FNCE: Para efectos de la aplicación del presente 
decreto, son todos los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complemen-

tarios y obligados a llevar contabilidad que generen energía para venta o autoconsumo, a 
partir de FNCE.

Nuevas inversiones en proyectos de FNCE: Se consideran nuevas inversiones el aporte 
y/o erogaciones de recursos inancieros que tengan como objetivo el desarrollo de Fuentes 
No Convencionales de Energía y que se realicen a partir de la vigencia del presente decreto. 

Nuevos proyectos de FNCE: Son aquellas actividades interrelacionadas que se desa-

rrollan de manera coordinada para instalar capacidad de generación de energía eléctrica a 
partir de FNCE desde la expedición del presente decreto.

Puede incluir actividades como investigación y desarrollo tecnológico o formulación 
e investigación preliminar, estudios técnicos, inancieros, económicos y ambientales dei-

nitivos, adquisición de equipos, elementos, maquinaria, y montaje y puesta en operación.
Medición y evaluación de los recursos para la producción y utilización de energía a 

partir de FNCE: Es el conjunto de actividades para la cuantiicación de los potenciales de 
dichos recursos, su distribución espacial, estacionalidad, entre otros aspectos, basada en 
mediciones de ciertos parámetros y variables que permiten reducir la incertidumbre sobre 
la disponibilidad de los recursos.

Etapas de proyectos de FNCE o gestión eiciente de la energía. En la aplicación de 
los incentivos de que trata el presente decreto, se entenderán por etapas del proyecto las 
siguientes: i) etapa de preinversión (investigación y desarrollo tecnológico o formulación 
e investigación preliminar); ii) etapa de inversión (estudios técnicos, inancieros, econó-

micos y ambientales deinitivos, montaje e inicio de operación); y iii) etapa de operación 
(administración, operación y mantenimiento).

SECCIÓN 2
DEDUCCIÓN ESPECIAL SOBRE EL IMPUESTO DE RENTA Y

COMPLEMENTARIOS
Artículo 2.2.3.8.2.1. Deducción especial en la determinación del impuesto sobre 

la renta. Los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios 
que realicen directamente nuevas erogaciones en investigación, desarrollo e inversión en 
el ámbito de .la producción y utilización de energía a partir FNCE o gestión eiciente de 
la energía, tendrán derecho a deducir hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de las 
inversiones, en los términos de los siguientes artículos, en concordancia con los porcentajes 
establecidos en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014.

Artículo 2.2.3.8.2.2. Requisitos generales para acceder al incentivo. Para la aplicación 
del artículo anterior, los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y comple-

mentarios interesados en la deducción especial prevista en el artículo 11 de la Ley 1715 
de 2014 deberán obtener previamente la Certiicación de Beneicio Ambiental que expide 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en los términos del artículo 158-2 del 
Estatuto Tributario y demás normas que lo reglamenten, modiiquen o adicionen.
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Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá el procedimiento 
y los requisitos para la expedición del certiicado en los términos del literal d), numeral 5, 
del artículo 6° de la Ley 1715 de 2014.

Artículo 2.2.3.8.2.3. Alcance de la aplicación de la deducción especial. En la apli-
cación del beneicio de que trata el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, se observarán las 
siguientes reglas:

1. El valor máximo a deducir en un período no mayor a cinco (5) años, contados a 
partir del año gravable siguiente a aquel en el que se efectúan las nuevas erogaciones en 
investigación, desarrollo e inversión en el ámbito de la producción y utilización de energía 
a partir de FNCE o gestión eiciente de la energía, será del cincuenta por ciento (50%) del 
valor total de la inversión realizada.

2. El valor máximo a deducir por período gravable en ningún caso podrá ser superior al 
cincuenta por ciento (50%) de la renta líquida del contribuyente, antes de restar la deducción. 

3. En la determinación y límites de la presente deducción, se dará aplicación al artículo 
177- 1 del Estatuto Tributario.

4. Para los efectos de la obtención del presente beneicio tributario, se deberá veriicar 
que las personas naturales o jurídicas, efectivamente sean titulares de nuevas inversiones 
en nuevos proyectos de FNCE y gestión eiciente de la energía.

5. Los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta obligados a llevar conta-
bilidad podrán, adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este artículo, en el año 
en que se efectúe la inversión, deducir por las nuevas inversiones en proyectos de FNCE o 
gestión eiciente de la energía, el valor por depreciación o amortización que corresponda de 
acuerdo con el régimen general de deducciones previsto en el Estatuto Tributario o aquel 
previsto en el artículo 14 de la Ley 1715 de 2014.

Artículo 2.2.3.8.2.4. Inversiones realizadas a través de leasing inanciero. La deducción 
especial prevista en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, procederá igualmente cuando las 
nuevas erogaciones en investigación, desarrollo e inversión en el ámbito de la producción y 
utilización de FNCE o gestión eiciente de la energía se efectúen por medio de contratos de 
leasing inanciero con opción irrevocable de compra, en cuyo caso se aplicará el beneicio 
tributario en comento a partir del año siguiente en el que se suscriba el contrato, siempre y 
cuando el locatario ejerza la opción de compra al inal del mismo.

En el evento de que el locatario no ejerza la opción de compra, los valores objeto del 
beneicio previsto en el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014 deberán ser declarados como 
renta líquida por recuperación de deducciones en los términos de los artículos 195 y 196 
del Estatuto Tributario, en el año gravable en que se decida no ejercerla. 

El valor base de la deducción especial de que trata el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, 
es el determinado de conformidad con lo previsto en el artículo 127-1 del Estatuto Tributario.

Parágrafo. El tratamiento previsto en este artículo no será aplicable cuando las inversiones 
se efectúen a través de contratos de retroarriendo o lease back, o cualquier otra modalidad 
que no implique la transferencia de la propiedad de los activos a su inalización.

Artículo 2.2.3.8.2.5. Efecto de las anulaciones, resoluciones y rescisiones de los 
contratos en nuevas inversiones en proyectos de FNCE o gestión eiciente de la energía. 
Cuando se anulen, resuelvan o rescindan los contratos celebrados para llevar a cabo las nuevas 
inversiones en proyectos para el desarrollo de FNCE o gestión eiciente de la energía que 
hayan dado lugar a la deducción especial, los contribuyentes deberán restituir el beneicio 
incorporándolo como renta líquida por recuperación de deducciones en los términos de los 
artículos 195 y 196 del Estatuto Tributario en el año gravable en que se anule, resuelva o 
rescinda el contrato correspondiente.

Artículo 2.2.3.8.2.6. Enajenación de los activos integrantes de proyectos para el 
desarrollo de FNCE o gestión eiciente de la energía. Si los activos para producción y 
utilización de FNCE o gestión eiciente de la energía son enajenados antes de que inalice 
su periodo de depreciación o amortización, los beneiciarios de la deducción especial y de 
la depreciación acelerada de activos de que tratan los artículos 11 y 14 de la Ley 1715 de 
2014, deberán restituir las sumas resultantes de la aplicación de los beneicios, incorporán-
dolas como renta líquida por recuperación de deducciones en los términos de los artículos 
195 y 196 del Estatuto Tributario, en el año gravable en que se perfeccione la enajenación. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 319, 319-4 y 319-6 del Estatuto 
Tributario. 

Tampoco procederá ninguno de los citados beneicios respecto de aquellos activos que 
enajenados sean readquiridos por el mismo contribuyente.

SECCIÓN 3
EXCLUSIÓN DEL IVA

Artículo 2.2.3.8.3.1. Requisitos generales para acceder a este incentivo. Estarán ex-
cluidos del IVA la compra de equipos, elementos y maquinaria, nacionales o importados, 
o la adquisición de servicios dentro o fuera del territorio nacional que se destinen a nuevas 
inversiones y preinversiones para la producción y utilización de energía a partir FNCE, así 
como aquellos destinados a la medición y evaluación de los potenciales recursos, de con-
formidad con la certiicación emitida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
de equipos y servicios excluidos del impuesto, para lo cual se basará en el listado elaborado 
por la UPME y sus actualizaciones.

Parágrafo 1°. La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) expedirá dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la expedición del presente decreto la lista de bienes y servi-
cios para la producción y utilización de FNCE, así como para la medición y evaluación de 
los potenciales recursos. Dicha lista se elaborará con criterios técnicos que justiiquen la 
relación de los bienes y servicios con proyectos de FNCE; asimismo, deberán tenerse en 
cuenta estándares internacionales de calidad.

Para mantener actualizado el listado, el público en general puede solicitar ante la UPME 
su ampliación allegando una relación de los bienes y servicios, junto con una justiicación 

técnica de su uso dentro de los proyectos FNCE, lo anterior de conformidad con los pro-
cedimientos que la UPME establezca para tal in.

Parágrafo 2°. La Certiicación de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en 
la que se incluirán las cantidades y subpartidas arancelarias, será suiciente prueba para 
soportar la declaración de importación ante la DIAN, así como para solicitar la exclusión 
de IVA en las adquisiciones nacionales. Para estos dos eventos, se deberá obtener previa-
mente la certiicación expedida por el Ministerio de Minas y Energía, a través de la Unidad 
de Planeación Minero Energética, en la cual la entidad avalará el proyecto de FNCE y los 
equipos, elementos y maquinaria, nacionales o importados, o la adquisición de servicios. 
Para efectos de la importación, se atenderá el procedimiento previsto en el inciso 2° del 
artículo 2.2.3.8.4.1 del presente decreto.

CAPÍTULO IV
Exención de gravamen arancelario

Artículo 2.2.3.8.4.1. Requisitos generales para acceder a este incentivo. Las personas 
naturales y jurídicas titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos para el desarrollo de 
FNCE deberán obtener previamente la certiicación expedida por el Ministerio de Minas y 
Energía, a través de la Unidad de Planeación Minero Energética, en la cual la entidad avalará 
el proyecto de FNCE y la maquinaria, equipos, materiales e insumos relacionados con este 
y destinados exclusivamente a las etapas de preinversión e inversión. La UPME contará con 
un plazo de tres (3) meses para reglamentar el procedimiento relacionado con este inciso.

Las personas naturales y jurídicas titulares de nuevas inversiones, una vez expedidas las 
certiicaciones de la UPME y de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, deberán 
remitir a la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE la solicitud de licencia previa, 
anexando la mencionada documentación.

Con el registro de la certiicación ante el VUCE se entiende cumplida la solicitud de 
exención a la DIAN.

Conforme lo dispuesto por el artículo 18 del Decreto 925 de 2013, el Registro de Pro-
ductores de Bienes Nacionales será instrumento de consulta y soporte del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo para evaluar y decidir sobre las solicitudes de licencia de 
importación que amparen los bienes a los cuales se reiere el presente decreto. El Comité de 
Importaciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo decidirá la aprobación de 
la solicitud de licencia previa para la exención arancelaria de importación de conformidad 
con el Decreto 925 de 2013 o los que lo modiiquen.

Parágrafo 1°. Las maquinarias, equipos, materiales e insumos importados, deberán 
someterse al objeto señalado en los artículos 12 y 13 de la Ley 1715 de 2014. Lo anterior, 
sin perjuicio del control posterior que la DIAN pueda efectuar.

CAPÍTULO V
Régimen de depreciación acelerada

Artículo 2.2.3.8.5.1. Requisitos generales para acceder al incentivo de depreciación 
acelerada de activos. Aquellos Generadores de Energía a partir de FNCE que realicen 
nuevas inversiones en maquinaria, equipos y obras civiles adquiridos y/o construidos con 
posterioridad a la vigencia de la Ley 1715 de 2014, exclusivamente para las etapas de 
preinversión, inversión y operación de proyectos de generación a partir de FNCE, podrán 
aplicar el incentivo de depreciación iscal acelerada, de acuerdo con la técnica contable, 
hasta una tasa anual global del veinte por ciento (20%).

El beneiciario de este incentivo deinirá una tasa de depreciación igual para cada 
año gravable, la cual podrá modiicar en cualquier año, siempre y cuando le informe 
a la Dirección Seccional de Impuestos de su jurisdicción, hasta antes de presentar la 
declaración del Impuesto sobre Renta y Complementarios del año gravable en el cual se 
realizó el cambio. 

Parágrafo. Para la aplicación del beneicio de que trata este artículo, los obligados a 
presentar declaración de renta y complementarios deberán obtener previamente la Certi-
icación de Beneicio Ambiental que expide el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible en los términos del artículo 158-2 del Estatuto Tributario y demás normas que lo 
reglamenten, modiiquen o adicionen, en los términos descritos en el artículo 2.2.3.8.2.2. 
del presente decreto. 

CAPÍTULO VI
Adecuación de trámites

Artículo 2.2.3.8.6.1. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible o la entidad que este delegue para tal in, expedirá en 
un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto, los trámites y requisitos para otorgar la Certiicación de Beneicio Ambiental sobre 
la compra de equipos, elementos y maquinaria o la adquisición de servicios excluidos de 
IVA o sujetos de la deducción especial, por nuevas inversiones en proyectos de FNCE o 
gestión eiciente de la energía.

Dichas solicitudes de certiicación serán decididas en un plazo de hasta noventa (90) 
días calendario, contados a partir de la radicación de la solicitud en dicha entidad con el 
lleno de los requisitos establecidos para ello.

Artículo 2.2.3.8.6.2. Unidad de Planeación Minero Energética. La Unidad de Pla-
neación Minero Energética establecerá en un plazo de tres (3) meses contados a partir de 
la entrada en vigencia del presente decreto, los trámites y requisitos para: (i) el registro de 
proyectos de FNCE y (ii) emitir la certiicación que avala la documentación del proyecto 
exigida para la exención de gravamen arancelario de que trata el artículo 13 de la Ley 1715 
de 2014. En el mismo plazo, deberá expedir la lista de bienes y servicios nacionales o que 
serán importados y que aplicarán para el beneicio de la exclusión del IVA.

La certiicación que avala la documentación del proyecto exigida para la exención de 
gravamen arancelario y la exclusión de IVA serán emitidas en un plazo de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la solicitud radicada en la UPME.
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 Artículo 2.2.3.8.6.3. La decisión administrativa correspondiente a las solicitudes de 
Certiicación de Beneicio Ambiental y de exención de gravamen arancelario por Impor-
tación serán atendidas de conformidad con el procedimiento contemplado en la Ley 1437 
de 2011 o sus modiicaciones y contra las decisiones que se adopten procederá el recurso 
de reposición.

Artículo 2.2.3.8.6.4. La expedición del presente decreto no podrá dar origen a ajustes 
que impliquen recursos adicionales a los ya contemplados en el Marco de Mediano Plazo 
vigente para sectores de Ambiente y de Minas y Energía.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación en el 
Diario Oicial.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Minas y Energía, 

Tomás González Estrada.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo, 

Cecilia Álvarez Correa.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

 Gabriel Vallejo López.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Dec e o

DECRETO NÚMERO 2126 DE 2015

(noviembre 4)

por medio del cual se modiican los artículos 2.2.1.7.10.3., 2.2.1.7.12.2. Y 2.2.1.7.12.5. del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 

2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo de los artículos 3° de la Ley 155 de 1959, 43 de la ley 489 de 1998 
y 16 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1074 de mayo 26 de 2015 se expidió el Decreto Único Regla-

mentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.
Que por medio del Decreto 1595 de agosto 5 de 2015 se expidieron normas relativas al 

Subsistema Nacional de la Calidad y se modiicó el Capítulo VII y la sección 1 del Capítulo 
VIII del Título I de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de mayo 26 de 2015.

Que la sección 10 del Capítulo VII del Título I de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 
de 2015 dispone lo concerniente a la evaluación de la conformidad mediante inspección.

Que la sección 12 del Capítulo VII del Título I de la Parte 2 del Libro 2 el Decreto 1074 
de 2015 se reiere a productos metrológicos.

Que el artículo 2.2.1.7.10.3 del Decreto 1074 de 2015 señala que, en materia de regla-
mentos técnicos, el organismo de inspección acreditado no debe intervenir en el diseño, 
fabricación, suministro, instalación, compra, posesión, utilización o el mantenimiento de los 
elementos inspeccionados, por lo cual se requiere precisar que los organismos de inspección 
acreditados de tercera parte o tipo A no deben intervenir en el diseño, la fabricación, el 
suministro, la instalación, la compra, la posesión, la utilización o el mantenimiento de los 
elementos inspeccionados.

Que en lo relativo a los servicios de calibración es necesario habilitar a los laboratorios 
que demuestren su competencia técnica mediante certiicado de acreditación con la norma 
ISO/IEC17025 (NTC-ISO/IEC 17025), otorgado por un Organismo de Acreditación que 
haga parte de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento (MLA/MRA) donde participe 
ONAC. Dicha certiicación deberá estar vigente para cada magnitud especíica en la que 
ofrezca su servicio de calibración. En este sentido, se incorporan estos proveedores dentro 
del listado previsto en el artículo 2.2.1.7.12.2 del Decreto 1074 de 2015.

Que es necesario modiicar el artículo 2.2.1.7.12.5 del Decreto 1074 de 2015, en el 
sentido de permitir que organizaciones internacionalmente reconocidas de desarrollo de 
estándares internacionales, que sean productoras de materiales de referencia certiicados, 
tengan la posibilidad de proveer materiales de referencia certiicados, conforme a la dei-
nición contenida en la Guía ISO 30.

Que conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publicó el presente decreto con el objeto 
de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas.

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese los artículos 2.2.1.7.10.3., 2.2.1.7.12.2 y 2.2.1.7.12.5 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 
2015, los cuales quedarán así:

“Artículo 2.2.1.7.10.3. Limitación de los organismos de inspección. En materia de 
reglamentos técnicos, el organismo de inspección acreditado de tercera parte o tipo A no debe 

intervenir en el diseño, la fabricación, el suministro, la instalación, la compra, la posesión, 
la utilización o el mantenimiento de los elementos inspeccionados.

Artículo 2.2.1.7.12.2. Servicios de calibración. Son proveedores de los servicios de 
calibración para cada magnitud especíica en la que ofrezcan sus servicios de calibración: El 
Instituto Nacional de Metrología de Colombia (INM); los Institutos nacionales de metrología 
de otros países, que sean irmantes del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MRA) en el 
ámbito del Comité Internacional de Pesos y Medidas, (CIPM) de la Oicina Internacional de 
Pesas y Medidas (BIPM); los laboratorios de calibración que sean legalmente constituidos 
y que demuestren su competencia técnica mediante un certiicado de acreditación con la 
norma ISO/IEC17025 (NTC-ISO/IEC17025), vigente para cada magnitud especíica en la 
que ofrezcan sus servicios de calibración y otorgado por el Organismo Nacional de Acre-
ditación de Colombia (ONAC), o por un Organismo de Acreditación que haga parte de los 
Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento (MLA/MRA) donde participe ONAC, para 
cada magnitud especíica en que se requiera u ofrezca su servicio de calibración.

Artículo 2.2.1.7.12.5. Materiales de referencia certiicados. Son proveedores de ma-
teriales de referencia certiicados, de acuerdo con la deinición contenida en la Guía ISO 
30 o la que la modiique, sustituya o adicione:

1. El Instituto Nacional de Metrología de Colombia (INM), como laboratorio de refe-
rencia primario.

2. Los Institutos Nacionales de Metrología de otros países que hayan sido irmantes del 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MRA).

3. Los productores de materiales de referencia certiicados, legalmente constituidos, y 
que demuestren su competencia técnica mediante un certiicado de acreditación vigente 
con la norma ISO Guía 34 y sus Guías complementarias (Guía ISO 30, Guía ISO 31, Guía 
ISO 33, Guía ISO 35) o las que las modiiquen, sustituyan o adicionen.

4. Las organizaciones internacionalmente reconocidas de desarrollo de estándares in-
ternacionales, que sean productores de materiales de referencia certiicados”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oicial y modiica los artículos 2.2.1.7.10.3., 2.2.1.7.12.2 y 2.2.1.7.12.5 del Decreto 
1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de noviembre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 2127 DE 2015

(noviembre 4)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 sobre la Decla-
ratoria de Recursos Turísticos en los Distritos Especiales y se adicionan unas disposiciones 
al Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial la que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el parágrafo del artículo 88 de la Ley 1617 de 2013, y 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 88 de la Ley 1617 de 2013 creó un régimen especial para la Declaratoria 

de Recursos Turísticos para los Distritos Especiales.
Que conforme al artículo 85 de la Ley 1617 de 2013, “son recursos turísticos las ex-

tensiones de terreno consolidado, las playas, los bienes muebles o inmuebles de dominio 
público o privado, así como los eventos, acontecimientos o espectáculos que dadas las 
condiciones y características especiales que presentan, geográicas, urbanísticas, socio-
culturales, arquitectónicas, paisajísticas, ecológicas, históricas, resultan apropiadas por 
naturaleza para el esparcimiento y la recreación individual o colectiva...”.

Que el artículo 86 ibídem señala que “la administración distrital ejercerá sus funcio-
nes en forma armónica y coordinada con los órganos y autoridades del orden regional y 
nacional con competencias en la materia, con miras a garantizar un manejo coherente de 
estas, con sujeción a los principios de coordinación, concurrencia y complementariedad, 
las directrices de la política nacional para el sector, los planes sectoriales de cada distrito 
y los planes especiales adoptados para cada recurso turístico en particular...”.

Que el parágrafo del artículo 88 dispuso que el Gobierno nacional establecerá “los 

criterios y trámites que garanticen a los distritos, en armonía con las autoridades respec-
tivas, la declaratoria de un bien, conjunto de bienes, área del territorio, actividad, evento 
o acontecimiento como recurso turístico relacionados con la zona marino-costera, parques 
nacionales naturales o resguardos indígenas”. 

Que el artículo 79 de la Constitución Política estableció el deber del Estado y de los 
particulares de proteger las áreas de especial importancia ecológica. Que dicha igura ha 
sido deinida por diversa normatividad entre la que se destaca la Ley 99 de 1993. 

Que para efecto de lo dispuesto en el presente decreto se debe entender como áreas de 
conservación y protección ambiental las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
que se encuentren al interior de las zonas marino-costeras, los ecosistemas estratégicos que 
se encuentran al interior de las zonas marino-costeras, como los manglares, pastos marinos 
y arrecifes de coral.

Que a su vez las áreas de conservación y protección ambiental son objeto de instru-
mentos de gestión y planiicación, los cuales deben ser acatados por el Distrito y el Comité 
de las Zonas Costeras, para efectos de la declaratoria de que trata el artículo 88 de la Ley 
1617 de 2013. 
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